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III.3. ALUMNOS VISITANTES. 
 
Los Alumnos Visitantes que se matriculen por primera vez en la Universidad de 
Murcia, deberán abonar los derechos de secretaría expresados en el apartado 
anterior, además de los precios de matrícula que apruebe el Consejo Social de la 
Universidad. 
Cuando se matriculen por segunda o sucesivas veces, abonarán solo los precios de 
matrícula que apruebe el Consejo Social. 


